
PEilGAMINO,Julio 14 do 1986.- 

Al Seriar 

intendente Municipal 

taGUNG 

sü DIPACLID .-  

De al más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OWDLNANZA que 

este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta sesión Ordinaria --

realizada el día 11 do Julio del cte.año i al considerar el Expediente 

a 8LaJUE DE COUCEJAtES U.C.I.Presenta Proyecto de Ordenanza :tof 

ilmfacción sale de Primeros Auxilios de Pinzón.- 

.)ancionándese la siguiente: 

UMDLUANZA:  

AITICU1.0 1°-  nutprixase al Dopartamonto Ejecutivo iniciar obras ten- 
	 diontas a la refacción intogral do la ;ala do Primeros- 

Auxilios do la localidad de Pinzón.- 

AITICULD J e-  Loe ~toa tme demande el cumplimiento de lu presento - 
Ordenanza / serán incorporados al Prosupuoato de Gastos-- 

del presento año 1986.- 

AwilCULO i °-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para aula 

darlo con la consideración MAS distinguida.- 

aiunmizA le 10411/4,- 

 

JUAN 

NO 

Cer'd 1”5 él, 

4.11.an LisiUW4M 
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